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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL B0LËT1N OFICIAL’Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias, para cada capital de provincia desdequese publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
damis pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o(ici(iles^ se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por ciyo conducto 

pasaran a los editores de los mencionadns periódicos. 
Reales ordenes de 3 de Nbril y 9 de Agosto de 1839.;

1 .' Leyes, Reales decreto.s, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excp os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de lá Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Recente da la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, JuS^e nJí

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sreq 
Contador y Tesorero de Hacienda pública,' AdmiSÍS 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás denenden- 
cias de la Administración económica provincial. P®"®®“

5 . Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 4
Corporación de quien procedan. « Auwnaaa •

PRIMERA SECCION.
PARTE OPtCrAt DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Beina nuestra Señora 
(a. D. o.) y SU augusta Real 
fatuilia continúan en Zarauz 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid'9 de Setiembre de 1865.

SECCION SEGUNDA.

| 1525.
| (GOBIERNO DE LA PROVINCIA

| SECCION DE FOMENTO.

| Caminos vecinales.
1 Habiendo formado la Diputación
1 Provincial, en cumplimiento de lo 
| ^ispuesto por el art. 23 del Real 
1 decreto de 17 de Octubre de 1863, 
.^ J^plan de caminos vecinales que 
p û^a de construirse y conservqrse 
b ^ los pueblos respectivainente 
s ^û^resados, en el que van incluidos 
1 Ocios aquellos que no fueron apro- 
j ^dos por el Gobierno de S. M. en 
1 de carreteras provinciales, he dis. 

Puesto publicarlo en este ^periódico
1 9Acial para quelos Ayuntamientos, 
| corporaciones ó particulares que 
1 consideren conveniente hacerme, 
J Cualquiera observación ó reclamar 
j ^c^ca de la omisión de alguna 
j inea ó variación de las propuestas, 
j 0 verifiqueri dentro del término de 
i ^^^®’ ^ contar desde el de su nu- 
| ^ucacion.

Valladolid y Setiembre 6 de 1865. 
—El Gobernador, José Gallostra.
Plan de caminos vecinales de la 

^provincia.
PARTIDO DE VALLADOLID.

1 ." Un ramal desde Valladolid 
por las inmediaciones de Renedo á 
Villabaquerin, pasando por Villabá
ñez.

Este camino se encuentra en cons
trucción hasta ViUabañez y es parte 
del excluido que se clasificó como 
provincial de Valladolid á Bocos.

2 .° Id. otro desde Valladolid á 
Mucientes por Fuensaldaña.

Este camino es parte del excluido 
como provincial de Valladolid á Pa
lacios.

3 .“ Id. otro desde Ciguñuela á 
empalmar con la carretera provin
cial en construcción de Zaratan á 
la Mota.

4 ." Id. otro desde Tudela á la 
Parrilla.

5 .° Id. otro de Robladillo por 
Geria á empalmar con la carretera 
de segundo órden de Valladolid á 
Salamanca y Zamora.

6 . ° Id. otro desde Puente Duero 
á la estación del ferro-carril del Nor
te en Viana de Cega.

7 .“ Id. otro desde Peñalba de 
Duero á ViUabañez.

PARTIDO DE VILLALON.

8. “ Un ramal desde Villalón por 
Bustillo, Villanueva de la Condesa, 
Vega de Rio Ponce á Saelices.

Este camino empieza en la cabe
za de partido, y concluye en Saeli
ces, punto de empalme con la carre
tera de tercer órden, en proyecto de 
Mayorga al confín de la provincia 
de Leon y es uno de los excluidos 
como provinciales.

9. ’ Id. otro desde Villalba delà

Loma por Cabezón á empalmar con 
el anterior en Vega de Rio Pouce.

10. Id. otro desdo Villacreces á 
Zorita de la Loma punto de empal
me en donde termina la carretera 
provincial en proyecto de Vecilla de 
Valderaduey á Villada.

11. Id. otro desde Villacarralón 
por Fontihoyuelo á empalmar con 
el anterior primero en Bustillo de 
Chaves.

12. Id. otro desde Castrobol á. 
la carretera general de Gijón en Ma- 
yorga.

13. Id. otro desde Gordaliza de 
la Loma á Villalón.

14. Id. otro desde ViUabañez 
por Gaton á Villafrades punto de 
empalme con la carretera de Castro
gonzalo á Palencia.

15. Id. otro desde Villavicencio 
ála carretera de primer órden de 
Adanero á Gijon.

16. Id. otro desde la carretera 
de primer órden de Adanero á Gijon 
por Aguilar, ViUalan de Campos, 
Valdunquillo Union, á Urones de 
Castroponce.

Este camino atraviesa la carrete
ra de segundo órden de Castrogon
zalo á Palencia en Valdunquillo, y 
es parte de uno de los excluidos cla
sificados como provinciales.

17. Id. otro que principia en el 
• anterior desde Villalán por Ceinosá 
Cuenca de Campos.

’ Este Camino atraviesa la carrete
ra de primer órden de Adanero á 
Gijon en Ceinos y empalma con Ia 
carretera de tercer órdenen Cuenca 
de Campos.

18. Id. otro desde Bolaños áem- 
palmar con la carretera de segundo 
órden de Castrogonzalo á Palencia.

19. Id. otro desde Roales por 
Quintanilla del Molar á empalmar 
con la carretera de segundo órden j 
de Castrogonzalo á Palencia 4

20. Id. de Melgar de Abajopor 
Santerbás á Vega de Rioponce.

PARTIDO DE RIOSECO.

21. Un ramal desde Barcial de 
la Loma por Villamuriel de Campos 
á empalmar en Villafrechós con la 
carretera de tercer órden de Rioseco 
al confín de la provincia de Zamora.

22. Id. otro desde Villafrechós 
por Palazuelo á empalmar con la car
retera de primer órdende Adanero.

23. Id. otro desde Tamariz á 
empalmar con la carretera de tercer 
Órden de Rioseco á Villalón.

24. Id. otro desde Villanueva 
de San Mancio á-Rioseco.

25. Id. otro desde Villalba del 
Alcor por Montealegre, Palacios de 
Campos á Valdenebro.

Este camino es parte del excluido 
como provincial de Valladolid áPa- 
lacios, toca en Villalba y Valdene
bro con la carretera provincial de 
Valoria á Rioseco.

26 y 27 Id. dos ramales desde 
Villanueva de los Caballeros y Tor
dehumos ála carretera de tercer 
órden de Rioseco á Toro.

28. Id. otro de desde Villaverde 
de Campos á empalmar con la car
retera de primer órden de Adanero 
á Jijón.

29. Id. otro desde Castromonte 
por la Mudarra á empalmar con la 
carretera de primer órden de Ada
nero á Jijón.

30. Id. otrodesde Pozuelo de la 
Orden por Cabreros del Monte, Mo
rales, Villasper á empalmar con la 
carretera de tercer órden de Rioseco 
á Villafrechós.

31. Id. otro desde Villanueva de 
los Caballeros á empalmar con la 
carretera de tercer órden de Rioseco 
á Toro.
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PARTIDO DE VALORIA.

32. Un ramal desde Quintanilla 
de Trigueros porTrigueros, Corcos, 
Cigales, Mucientes á Valladolid.

Este camino empalma en Quinta
nilla con la carretera Provincial de 
Valoria á Rioseco.

33. Id. dos ramales desde Mu
cientes Fuensaldañay á Villalba del 
Alcor, este camino es parte del es- 
cluido que se clasificó comoProvin- 
cial de Valladolidá Palacios.

34. Id. otro desde San Martin 
de Valvení á Cabezón.

35. , 36., 37.,38. y39. Id. cinco 
trozos ó ramales desde los pueblos, 
Villafuerte, Villaco, Torre, Fuem
bellida y Canillas, á empalmar con 
la carretera de tercer órden de Va
lladolid á Encinas.

40. Id. otro desde Olivares, por 
Villavaquerin á Villabañez.

Este camino es parte del excluido 
que se clasificó como provincial de 
Valladolid á Bocos.

PARTIDO DE PEÑAFIEL.

41. Un ramal desde Bocos por 
Pesquera, Valbuena á Olivares.

Este camino es parte del excluido 
como provincial de Valladolidá Bo
cos, atraviesa en Pesquera la. carre- 
tera de tercer órden en proyecto de 
Peñafiel á Dueñas por Valoria.

42. Id. otro desde Pesquera por 
Piñel de Arriba y Piñel de Abajo 
á Encinas.

Este camino es uno de los exclui
dos que se clasifico como provincial; 
empieza en la carretera de tercer 
órden, en proyecto, de Peñafiel á 
Dueñas y concluye en la de tercer 
órden de Valladolid á Encinas.

43. Id. otro desde San Llorente. 
corrales por Valdearcos, Bocosá Pe
ñafiel.

Este camino toca en Bocos con 
el camino vecinal, que desde dicho 
pueblo se dirige á Valladolid por 
Villabañez,

44. Id. otro desde Curiel á Bocos.
45. Id. de Roturas á Pesquera.
46. Id. desde Castrillo de Duero 

por Olmos de Peñafiel á Peñafiel.
47. Id. otro de Rában® á Pe

ñafiel.
48. Id. otro desde Langayo por 

Manzanillo á Peñafiel.
49. Id. otro desde la Torre de 

Peñafiel á empalmar en Molpeceres 1 
con la carretera de tercer órden en 1 
proyecto de cuellar á Peñafiel.

50. Id. otro desde Bahabón á 
Campaspero punto dondese cruzan la 
carretera de tercer órden en proyec
to de Cuellar á Peñafiel y la provin
cial desde la carretera de Soria á 
Campaspero. '

51. Id. otro desde Aldealbar á 
Cojeces del Monte.

52. Id. otro desde Montemayor 
á la Parrilla.

53. Id. un trozo desde Viloria á 
empalmar con la carretera de tercer 
^rden de Valladolid á Cuellar.

59 . Id. otro desde Aldea Mayor 
á empalmar con la carretera de ter
cer órden de Valladolid á Cuellar.

60 y 61. Id. dos ramales desde 
la Parrilla á Montemayor y Tudela.

62. Id. otro desdo Villalba de 
de Adaja por Hornillos á Alcazarén, 
atravesando la carretera de primer 
órden de Adanero á Gijon.

Este camino toca en Villalba con 
la carretera provincial en proyecto 
de Olmedo á Tordesillas.

63. Id. otro desde Valhadero á 
empalmar con la carretera de primer 
órden de Adanero á Gijon.

64. Id. otro desde Ataquines por 
Ramiro, la Zarza á Olmedo.

65, 66,67 y 68. Id. cuatro ra
males, de empalme con la carretera 
de primer órden de Adanero áGijon, 
los pueblos x^ímenara. Puras, Boci
gas y Fuente Olmedo.

69. Id. otro desde Aguasal á la 
carretera de tercer órden en proyec
to de Olmedo al confin de la provin
cia por el Llano.

70. Td. otro r¿imal desde San 
Pablo de la Moraleja á la carretera 
de primer órden de la Coruña.

71. Id. otro desde Salvador por 
Muriel Honcalada á Ataquines.

72. Id. otro desde Pozaldez á 
Rodilana.

73. Id. otro desde Ventosa de la 
Cuesta á la Seca.

74. Id. otro desde Valdestillas 
á Villanueva de Duero.

75. Id. otro desde Viana de Ce
ga á Puente Duero.

PARTIDO DE MEDINA.

76. Un ramal desde Moraleja de 
las Panaderas^ á Medina.

77. Id. otro desde Villanueva de 
Duero á la estación del ferro-carril 
delNorte en Valdestillas.

78. . Id. otro desde Rueda por la 
Seca á Ventosa, en cuyo punto em
palmará con la cartera en proyecto 
de tercer órden de 01med(» á Tor
desillas.

79. Id. otro de Rueda á Foncas
tín .

80. Id. otro desde Rodilana á 
la estación del ferro-carril del norte 
en Pozaldez.

54. Id. otro desdo Torrescárcela ¡ 
á empalmar en la camotera provin- t 
cial en proyecto de la carretera de 
Soria á Campaspero.

PARTID0.de OLMEDO.

55. Un ramal desde Valdestillas 
por Mojados, Cojeces Megeces de 
Iscar á Iscar.

Este camino es uno de los exclu
idos que se clasificó como provin
cial, toca en Iscar con la carretera 
de tercer órden en proyecto de Ol
medo á Iscar,

56, 57 y 58. Id. tres ramales 
desde la Pedraja de Portillo, Aldea 
de San Miguel y Camporedondo, á 
empalmar con la carretera de t rcer 
órden de Valladolid, á Cuellar.

81. Id. otro desde Torrecilla dei 
Valle, por Carrioncillo, Dueñas de 
Medina á Villaverde, estación del 
ferro-carril de Zamora.

82. Id. otro desde Villanueva de 
las Torres, por Romaguitardo á Vi
llaverde.

83 Id. otro desde el Campillo 
por Brahojos á Bobadilla, empal
mando con la carretera provincia, 

Í en proyecto de Alaejos á Fuente el 
Sol. '

84. Id. otro desdo Velascálvaro 
á Fuente la Piedra á empalmar con 
la carretera de tercer órden en pro
yecto de Medina al confin de la pro
vincia de Salamanca.

85. Id. otro desde Lomoviejo á 
empalmar con la carretera de tercer 
órden en proyecto de Medina al 
confin delà provincia de Salamanca.

86. Id. otro desde el Carpio á 
Fresno.

PARTIDO DE LA NAVA.

87. Un ramal desde Pollos á la 
carretera de segundo órden de Va
lladolid á Salamanca.

88. Id. otro desde Villafranca á 
Castronuño.

89, Id. otro desde EvandeAba- 
jo por Evan de Arriba á empalmar 
con la carretera de segundo órden 
de Salamanca en Siete Iglesias.

90. Id. otro desde Torrecilla á 
Castrejon punto de empalme con la 
carretera provincial en proyecto de 
Alaejos á Fuente el Sol.

91. Id. otro desde Fresno al 
Capio, punto de empalme con la 
carretera provincial en proyecto de 
Alaejosá Fuente el Sol.

PARTIDOS DE TORDESILLAS Y LA - 
MOTA.

92. Un ramal desde San Roman 
de la Hornija á la estación del ferro
carril de Zamora.

93. Id. otro desde Torrecilla de 5 
la Abadesa á Tordesillas.'

94. Id. otro desde Villau por 
Velliza y Matilla de los Caños á Tor
desillas.

95. Id. otro desde Villan á Ro
bladillo.

96. , 97. y 98. Id. tres ramales 
á empalmar con la carretera de se
gundo órden de Salamanca y Zamo
ra, desde el Pedroso, San Miguel 
del Pino y Villamarciel.

99. Id. otro desde Villalar á la 
carretera de primer órden de la co - j 
ruña frente á Villavieja

100. Id. otro desde Velilla por 1 
Villavieja á empalmar con la carre- 1 
tera de primer órden de la coruña. j

101. Id. desde Peñaflor á empal- 1 
mar en Bamba con la carretera pro- 1 
vincial ’en construcción de Valla
dolid á la Mota.

102. Id. otro desde Torrelobatón 
por Villasexmir, San Salvador, Ga
llegos, Vega de Valdetronco, Mar
zales á Pedrosa.

j Esfe camino es uno de los exclut 
dos, clasificados como provinciales- 
atraviesa en Vega la carretera de 
primer órden de la Coruña, y en 
Torrelobatón y Pedrosa empalma 
con las carreteras provinciales, en 
proyecto de Valladolid á la Mota 
y desde la Mota á San Roman de la 
Hornija.

103. rd. otro desde San Pelayo 
por Torrecilla de la Torrey Barruelo 
á empalmar en Adalia cOn la carre
tera provincial de Valladolid á la 
Mota.

104. Id. otro desde Casasola de 
Arion á empalmar con la carretera 
provincial de la Mota á San Roman 
de la Hornija en ViUalbarba.

105. Id. otro desde Urueña á 
empalmar con la carretera de primer 
órden de la Coruña.

106. Id. otro desde Pobladura 
de Sotiedra á Tiedra.

107. Id. otro desde Villavellidá 
la carretera de segundo órden de 
Rioseco á Toro.

108. Id. otro desde San Pedro 
la Tarce á Villardefrades.

109. [d. otro desde Berceruelo 
por Bercero á la carretera de primer 
órden de la Coruña.

110. Id. otro desde Castromem- 
bibre por Tiedra á empalmar con 
la carretera de primer órden de la 
Coruña.

Valladolid y Agosto de 1865.— 
Felipe Tablares y Maldonado.

ïV#w. 1,534. .

GOBIERNO DE LA PROViNCIA.

• SECCION DE FOMENTO.

J^erro-carriles.

El limo. Sr. Director general do 
obras públicas, me dice con fecha 
19 de Agosto último lo que sigue:

«El Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento me comunica con esta fecha
la Real órden siguiente: limo. Se
ñor: Pudiendo la publicidad de las 
faltas que se cometen en el servicio 
de trasportes por los ferro-carriles 
contribuir á que disminuyan el nu
mero de las mismas, S. M. la Reina 
(q. D. g.) además de las disposicio- 
ciones dictadas por Real órden de 
esta fecha para el mejoramiento del 
expresado servicio, ha tenido á bien 
disponer que los Gobernadores de 
las provincias hagan insertar en lo# 
periódicos oficiales las quejas justi
ficadas que se produzcan por con
ducto de los funcionarios de las Ins
pecciones y las providencias que dic
ten, imponiendo multas ó tomaudo 
otras disposiciones con arreglo á o 
que dispone en el título 4.° delà le^ 
de 14 de Noviembre de 1855, y 
Reglamxento para su ejecución de 
de Julio de 1859.—Lo que traslado 
á V. para su conocimiento y efeo o
consiguientes,
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SECCION QUINTA. 1017
Cuya Real orden he dispuesto in

sertar en este jíeriódico oficial para 
inteligencia general del público y 
á fin de que tenga exacto cumpli
miento.

VaUedoli l Setiembre 9 de 1865. 
—El Gobernador, José Gallostra.

DISTRITO MUNICIPAL DE VALLADOLID. MBS DI JULIO DE 1865.

Ji'XTUA OTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes^ que compreTide las exis 
tencias que resultaron enfin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la cuenta, y lo satisfecho 
en el mismo á las obliqaciones del pres2ipuesto mgente.

CAPÍTULOS. CARGO. Jis. cénts. TOTALES.

SECCION TERCERA.

EL TRIBUNAL DE COMERCIO DE 
ESTA CIUDAD DE VALLADOLID;

Hace saber: que con fecha trece 
de Febrero último fueron declarados 
á su instancia en estado de quiebra 
los Señores don José María Iztueta 
y Compañía, vecinos y del comer
cio de esta capital; y celebrada que 
fué la junta general de acreedores, 
obtuvieron aquellos convenio bajo 
las bases condiciones que al efecto 
presentaron y fueron aprobadas en 
dicha Junta, y remitida por el Juez 
Comisario fué el acta de la misma 
áeste Tribunal, con vista de lo obra
do con fecha veintiuno de Agosto 
último, recayó sentencia aprobán
dose definitivamente dicho convenio 
declarándole obligatorio para todos 
y mandándose hacer entrega á los 
Señores Iztueta y Compañía de to
dos los bienes y demás que les ha
bían sido ocupados; lo cual así se 
ba verificado.

Dado en Valladolid á seis de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta 
y cinco. — De órden del Tribunal, 
Juan Lefort. * 54

Existencias que resultaron en fin del mes anterior en papel y me
tálico. Relación núm. 1.®............................................... 

!.• Productos de Propios, deducidas las contribuciones y el20 por 100. 
Relación núm. 2.®.............    . .

2 .® Idem de montes con igual deducción. Relación núm. ....
3 .* Idem de impuestos establecidos. Relación núm. 3.............................
4 .* Idem de Beneficencia. Relación núm...............................................
5 .® Idem de instrucción pública. Relación núm 5. .....
6 .® Idem de corrección pública. Relación núm........................................
7 .® Idem'de extraordinarios. Relación núm. 6.........................................
8 .® Idem de resultas de presupuestos anteriores. Relación núm. 7.

Jlecursos autori^^ados para cubrir el défeit del presupuesto, 
á saber:

[ Por recargo á la contribución territorial. Relación núm, »
i Por idem à la industrial y de comercio. Relación núm. »
iPor arbitrios sobre las especies determinadas de con-
J sumo, deducido el 10 por 100 de recaudación para
A la Hacienda. Relación núm. 8. ..... . 30,870 13
Jpor idem sobre materiales de construcción. Relación

} Por idem sobre otros objetos. Relación núm.................. »

Artículos. DATA.

10.720,138 31

57,000 23 
>

6,058 »

1,182 12 
»

204 » 
568 96

36.870 13

101,883 44

10.822,021 75

SECCION CUARTA.

d/úm. 1531.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

âe Propiedades g derechos del
Pstado de la provincia de 

Valladolid.
No habiendo resultado licitado

res en la subasta celebrada el dia 4 
del corriente mes, á los pastos exis
tentes del monte titulado «Carras- i 
eul.» sito en término de Montema- * 
yer y procedente de sus propios, se 
repetirá otra bajo el mismo tipo. . 
formalidades y condiciones el dia 
treinta del corriente mes á las doce 
de su mañana , en el despacho del 
&®fe que suscribe y simultáneamen- 
t® en las casas consistoriales de di- 
®fra villa, en cuya secretaría asi 
como en esta administración queda 
desde hoy de manifiesto el pliego 
de condiciones.

Y para que llegue á conocimiento 
de cuantas personas pueda intere
sar la adquisición de los pastos, se 
bace público por medio de este pe
riódico oficial. Valladolid 7 de se
tiembre de 1865.=A. Morales de 
Jos Rios.

Capitulo 1.®—Castos de Águntamiento,

1 .® Sueldos de los empleados y profesores facultativos.
2 .® Material de oficinas é impresiones. .....
3 .® Suscriciones autorizadas. .■ . . . •
4 .® Conservación y reparación de la casa consistorial. .
,5? Idem de sus efectos y moviliario...............................
6 .® Gastos que originan las quintas. . . . . .
7*® Idem las elecciones para diputados provinciales y á 

cortes.....................................................
8 .® Gastos menores de las Casas Consistoriales y repre

sentación del Ayuntamiento...............
9 .® Gastos delà comisión de evaluación y repartimiento.

. Capitulo 2.®.—Policía de seguridad.

1 .® Gastos de las tenencias de Alcaldía y escritorio. .
2 .'® Haberes de la guardia municipal y serenos. . .
3 .'® Equipo y vestuario de los mismos.............................
4 .® Seguros de incendios...................................................
5 ? Gastos de veredas, estraqrdinarios y urgentes.. .
6 .® Barcos auxiliares en el Pisuerga...............................

Capitulo ^.^-^^PoUcía urbana g rural.

1 .® Gastos generales del ramo................... .....
2 .*® Alumbrado público........................ .....
3 .® Limpieza........................ ..... .............................
4 .® Arbolado de los paseos públicos.................................
5 ? Mercados y puestos públicos................................   •
6 .® Mataderos.....................................................................
7 .® Cementerios............................................»
8 .® Gastos de deslinde y amojonamiento del término ju- 

risdicional y terrenos pertenecientes al común. .

Capítulo 4.®—Instrucción pública.

1 .® Personal de instrucción primaria.. .....
2? Material de escuelas y reparación de efectos de las 

mismas...................................................
3 .® Alquileres de los edificios que ocupan las escuelas, 

obras de reparación y mejora de los mismos.
4 .® Premios y subvenciones que se destinan á mejorar 

la enseñanza.............................................

Total cargo rs. vn

PERSONAL. MATERIAL, TOTAL.

Ps. cénts. Ps. cénts. Ps. cénts.

26,780 12 774 » 27,554 12
2.543 41 2,543 41

» « » »
» » » » » •

» »
492 * 492 »

» » 2,614 » 2,614 A

> » » » »
1,835 » » » 1,835 »

» » 165 50 165 50
17,483 » » » 17,483 »

816 34 80 » 896 34
9' » » » » »
• > »

»
»

»

633

»
»

50 633 50
2,115 50 3,348 5,463 50

> » > >
1,620 216 1,836 »
1,063 1,063

> > >

Cuma...........

6,430 91 2,893 » 9,323 91

1» » 938 * 938 .

> » 1,842 25 1,842 25

» » 199 50 199 50

58,143 87 16,739 16 74,883 03
(Se continuará)

MCD 2022-L5



1018
Nm. 1511.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.
Distrito de Valladolid.

En el mes y dias que se dirán, de once á doce de sus respectivas ma
ñanas tendrán lugar las subastas de los productos forestales que se expre
sarán, en los pueblos que tambien se manifiestan, en las casas consisto
riales de los mismos, bajo la presidencia de sus Alcaldes respectivos y 
tipos que se marcan en la forma siguiente:

Los expedientes con los pliegos de condiciones facultativas so hallapón 
de manifiesto en las secretarias de sus municipios.

Valladolid 4 de Setiembre de 1865.—El Ingeniero Gefe Luis Gómez

3.219

Pueblos ó villas.
Productos que 
se enagenan.

Subastas, Tipo.
Rs. Cs.Dia. Mes.

Pedraja de Portillo. Piña. 5 Octubre 320
f Piña. ,1.600 »

Megeces de Iscar. . J Pastos. 
jMadera caida por el

¡6
id. 1 400

f viento. /1.877
/Tiña. ) 300

Cojeces de Iscar. . . ^Pastos.
^Madera caida por el id.

Í 800 »

( viento. 266 »

?Piña. ? 160 »

Gamporedondo. . . 1 Pastos.
^Madera caida por 8 id.

^1.100 »

( viento. 370 »

Parrilla (La) .... CPiña.
/ Pastos. 10 id. <

4.ISO
110 »

Esguevillas............... Caza. 8 id. 200 
3.600 
1.800

600 
- 90

Peñaflor....................

Santibañez de Val
corba..................

Pastos. 
Tastos. 
)Piña. 
^Caza.

8

5

id.

id. )

9

»

»

»

»

2Ví¿«í. 1512.

CUERPO DE INGENIEROS DE

MONTES.

Distrito de Valladolid.

El dia 9 de Octubre próximo de 
once á doce de su mañana , tendrá 
lugar la doble y simultánea subas
ta, que se verificará ante el Sr. Go
bernador civil de provincia ó perso
na que él mismo delegue, y en la 
villa de S. Miguel del Arroyo ante 
el Alcalde, las subastas de los 
aprovechamientos forestales de los 
pinares de sus propios, que con sus 
tipos se expresan á continuación:

PRODUCTOS.

Piña de S. Miguel..............
Idem de Santiago..............
Pastos de S. Miguel............
Idem de Santiago..............  
Corta de carboneo de San

tiago......... ...................  
Madera caída por el viento, 

de idem.......................  
Id. de id. deS. Miguel....

Tipo.
Rvn.

6000
1000
2000
1200

1137
4624

7200 ,

El espediente con sus pliegos de 
condiciones facultativas, se hallará 
de manifiesto en este Gobierno y 
copia del mismo en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento.

Dichos aprovechamientos han sido 
aprobados por Real orden de 23 de

Agosto último. Valladolid 4 de Se
tiembre de 1865.—El Ingeniero je fe 
Luis Gómez.

TV^í». 1,515.

Ayuntamiento constitucional de 
ViUabrayima.

Esta corporación autorizada pop 
el Señor Gobernador Civil de la pro
vincia conforme al Reglamento de 
partidos Médicos de 9 de Noviembre 
de 1864, hace saber: que se halla 
vacante la plaza de Cirujano titular 
de esta Villa, dotada en 1200 reales 
por la asistencia de 140 familias po
bres por ser partido de segunda 
clase.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al presidente del referido 
ayuntamiento en término de 30 dias 
que se contarán desde la publicación 

. de este anuncio en la Gaceta y Bo
letín oficial de esta provincia._Vi- 
llabrágima 21 de Julio de 1864._El 
Presidente, Francisco Bayón._Fi
del Salcedo, Secretario.

Dstailecimiento de secunda ense
ñanza en Villalón de Camjpos,

Sabedor el profesor D. Mariano ( 
Páramo Roman, de que sin motivo ! 
se ha hecho correr como válida la ¡ 
noticia de su salida de esta pobla- •

v cion, se apresura á desmentiría, y á 
manifestar á las familias que le han 
honrado con su confianza, que como 
hasta hoy continuará dando la de los 
cuatro primeros años de segunda en
señanza.

El celo que ha desplegado en once 
años de permanencia en esta pobla- 1
cion, y los resultados obtenidos por 
sus discípulos en los Institutos de 
su matrícula, hablan más alto que 
lo que pudieran decir pomposos y 
mentidos ofrecimientos.

Villalón 7 de Setiembre de 1865.
—Mariano Páramo. 53

Æî^îîî. 1516.

Ayimtamiento constitucional de 
Da Parrilla.

Por disposición del Sr. Goberna
dor de la provincia y según acuerdo 
del Ayuntamiento, en los dias 10 y 
17 de Setiembre entrante, tendrá lu
gar en las Salas Consistoriales de 
este pueblo de 11 á 12 de sus respec
tivas mañanas, el arriendo en pú
blica licitación la casa pesada per
teneciente á los propios, con suge-

En la Imprenta de 
este periódico se ha- 

cion al pliego de condiciones que j ^^^^ ^® Venta laS ho- 
desde este dia se halla de manifiesto j j3S de talones para 
en la secretaría del Ayuntamiento, la cobranza delà COn- 
a fin de que las personas interesadas j • .
en dicho arriendo puedan ente- *'^*"UClOn territorial 

y de subsidio, y las 
La Parrilla 31 de Agosto de 1865. 1

^E1 Alcalde, Vicente Gutiérrez.- ^^f de aVlSO y 
Por su mandado, Jacinto Poncela, \ ^®“®H^^ClOn de la 
Secretario. misma, todo con ar-

—. reglo á los últimos
En el din q d.i ., a a 1 “®d®ïosyconespr8-En el día 9 del mes de Agosto, | i ■

delpresenteaño, ha desaparecido del , ®“ “® escudos y mi- 
término de Laseca, una pollina; cu- 1 lésimas.
yas señas son las siguientes. Pelo \
pardo confundido con blanco, y la 1 ~ '
orejaderechacortada;tienedosaños:
la persona que la haya recogido se
lo participará á Eusebio Tejedor 1 
quien satisfarálos gastos originados 
y su hallazgo. 49 1 1 n

j hallan termin ados y
SUSTITUTO 1 ^ '^' venia los modelos 

.Senecesitannoquereunalascon- ®®'

diciones necesarias para reemplazar 1 ^DUm. 204. C0?’reS- 
á uno que lleva tres años y medio 1 pondieute al jueves 22dc 
de servicio: darán razón molinos de junio DaSado 
chocolate de la Estrella y en la. calle 1 
de Orates número 17, encuaderna* \ ——
cion de Mariano Diea. 48

A LOS AYÜMAMIENWS,
Los estados que se 

piden á dichas cor
poraciones en el Bo
letín oficial número

238 correspondien- 
te al Domingo 20 
de Agosto, para de
mostrar los bienes 
de manos Muertas 
^^Uicantes en sus 
respectivos térmi
nos municipales, y 
que deberán remitir 
por triplicado al Go
bierno de Provincia, 
se espenden en la 
Imprenta de este pe
riódico oficial, arre
glados en un todo á 
instrucción.

También se ven
den estados de jui
cios verbales y de 
conciliación, con ar
reglo al último mo
delo.

■unau

VALLADOLID, 
Imprenta de D. F. M. Perillán. 

Disertad 8.
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